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En 6 estados, el mayor riesgo para migrantes 
 

 
 
Seis entidades concentran 85 por ciento de los delitos contra migrantes, de 
acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Migración (INM). De los cinco mil 
378 delitos ocurridos contra migrantes entre 2016 y junio de 2022, cuatro mil 
597 ocurrieron en Chiapas, Oaxaca, Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Nuevo León. 
 
El INM indicó que robo, tráfico ilícito de migrantes y secuestro son los 
delitos son los principales delitos que más sufren los extranjeros. En este 
ambiente los estados en los que más padecieron fechorías son Chiapas, que 
registró mil 712 víctimas.seguido de Oaxaca, con mil 310, Hidalgo, con 49, 
San Luis Potosí con 442, Tamaulipas, con 329 y Nuevo León con 313. 
 
Aunque no son las únicas entidades donde se enfrentan a estos problemas. 
 
Tabasco, la tierra natal del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
registró 50 víctimas; Coahuila le sigue el paso con una menos, 149. 



 
 

 
 
A estos los acompañan la Ciudad de México, que se ha convertido no sólo 
en un territorio de tránsito, sino de espera para definir en ocasiones su 
estatus migratorio, con 99; Aguascalientes, con 9; Guanajuato, con 91 y 
Veracruz, con 60. 
 
En este contexto los migrantes con mayor número de casos son de origen 
hondureño con mil 940. Por detrás le siguen los procedentes de Guatemala, 
con mil 321, El Salvador, con 987, Nicaragua, con 678; Cuba, con 225; 
Venezuela, con 84; Ecuador, con 33 y Colombia, con 25. 
 
También aparecen países de América, África y Asia como Bolivia, Albania, 
Pakistán, Camerún, Togo, Canadá, Panamá, Brasil, Macedonia, Estados 
Unidos, Costa Rica, Paraguay, Perú, India, Irak, Ja maica, Argentina, Chile, 
Rumania, Bangladesh y Egipto. 
 
En primer lugar de delitos que más se cometen se ubica el robo a personas, 
con dos mil 493. En segunda posición aparece el tráfico ilícito de migrantes, 
con mil 716. 
 
Los extranjeros en tránsito suelen sufrir violencia extrema, tortura, violación 
y secuestro a manos de los traficantes de personas, es una de las 
principales conclusiones de un estudio publicado por la Sección de Trata de 
Seres Humanos y Tráfico lícito de Migrantes, de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODO). 
 
El informe Abuso y abandono - Una perspectiva de género sobre el tráfico 
ilícito de migrantes agravado y la respuesta de la UNODE, expone que “los 
migrantes en tránsito enfrentan la violencia física y los tratos innumanos y 
degradantes como las formas más prevalentes de abuso. Aunque a menudo 
se inflige sin motivo aparente, la violencia física también se utiliza para 
castigar, intimidar o coaccionar. Las formas más graves de violencia, como 
la tortura, suelen tener como finalidad la extorsión y están asociadas con 
otras formas de abusos y delitos, incluidos el secuestro o la coacción”. 
 
Es el caso del delito de secuestro que aparece en tercer lugar, con 450; le 
siguen la trata de personas con otros fines, con 168; extorsión o chantaje, 
con 153; otros actos que causan la muerte o que tienen la intención de 
causar la muerte, con 86; secuestro de menores, con 72; abuso de 
funciones, con 58; violación, con 37 y agresión grave, con 27. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
En menor medida aparecen retención ilegal, con 26; tentativa de homicidio 
intencional, con 25; violación por presunción legal y soborno pasivo, con 
nueve cada uno; fraude, ocho; agresión sexual física, con seis; agresión 
sexual no física, con cinco; amenaza, con cuatro; otras formas de secuestro 
de menores, negligencia relacionada con la conducción de un vehículo y 
robo a personas en lugares públicos, con tres cada uno, y finalmente tortura, 
con dos. (Andrés M. Estrada, El Sol de México, República, p. 9) 
 
 

Crece aprehensión de migrantes mexicanos en EU 
 

 
 
A un mes de finalizar el año fiscal estadounidense, los arrestos de 
mexicanos que intentan cruzar de manera ilegal a Estados Unidos 
aumentaron 4.2% con respecto a 2021, al pasar de 655 mil 594 a 683 mil 635. 
 
Es decir, en los últimos 11 meses, cada hora fueron detenidos 83 
connacionales. 
 
Cifras de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos 
(CBP) revelan que a más de un mes de que concluya el año fiscal 
estadounidense, el 30 de septiembre próximo, los migrantes mexicanos 
superaron en 52.9% a los ilegales del Triángulo Norte, puesto que en el 
periodo referido 466 mil 926 hondureños, salvadoreños y guatemaltecos 
fueron aprehendidos al tratar de ingresar a Estados Unidos. 
 
El ex comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM), Tonatiuh 
Guillén López, expone a EL UNIVERSAL que dadas las condiciones del país 
por la creciente inseguridad y la situación económica, es previsible que en 
los próximos meses siga incrementándose la migración mexicana hacia 
Estados Unidos. 
 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/mexico/sociedad/en-seis-estados-el-mayor-riesgo-para-migrantes-8767031.html


 
 

 
 
“Lo más probable es que si continúan así las cosas, el flujo migratorio de 
connacionales siga creciendo, por lo menos en el corto plazo, estoy seguro 
de que así será. En el mediano plazo dependerá de la política pública, tanto 
federal como en los estados, porque también tienen mucha 
responsabilidad”, subraya. 
 
Expone que cuando llegó Andrés Manuel López Obrador a la Presidencia el 
flujo de mexicanos permanecía estable. 
 
“Desde 2008 hasta mayo: de 2020 habíamos tenido una estabilidad muy 
notable en el flujo de mexicanos hacia Estados Unidos. Incluso, 
considerando retornos tanto los voluntarios como las repatriaciones, podía 
hablarse de una tasa negativa. Pero esto cambió muy notoriamente, en julio de 
2020 empezó a crecer la curva que no se ha detenido y que se ha mostrado muy 
consistente”, agrega.  
 
Guillén López precisa que quienes intentan cruzar hacia Estados Unidos son 
hombres en edad productiva, quienes buscan mayores ingresos en ese país. 
“Si consideramos la cantidad de costos económicos que tuvo la pandemia, e 
incluso antes al registrarse un crecimiento económico de casi cero, hay un 
problema de ingreso, de empleo, de sustento para las familias, por eso una 
salida ha sido volver a migrar”, asevera. 
 
Apunta que factores como la situación económica, la demanda de trabajo en 
la Unión Americana y el crimen organizado “se combinan y se juntan en este 
efecto de mexicanos otra vez migrando y lamentablemente, esto continuará 
en el corto plazo”. 
 
Comenta que lo primero que debe hacer el gobierno para frenar la migración 
es realizar un diagnóstico de la problemática por regiones, porque a estas 
alturas, “no nos hemos preocupado por hacer un buen diagnóstico, de 
dónde están saliendo principalmente las personas, para que sobre esa base 
se diseñen estrategias de desarrollo regionales de ingresos y de empleo, así 
como para garantizar la seguridad”. 
 
El profesor del Centro de Investigaciones sobre América del Norte (CISAN) de la 
UNAM, Roberto Zepeda Martínez, explica que 90% de la migración mexicana 
hacia Estados Unidos es laboral, porque el salario mínimo es 10 veces 
superior al que se devenga en México. 
 
“Eso se convierte en un aliciente para que se dé la migración. Supuestamente en 
México ya se habían creado empleos, pero el aumento de los flujos sigue 
porque de todas maneras pagan menos en el país. ¿Cuándo se va a acabar 
esa migración? Cuando se reduzca esa brecha salarial”. 
 



 
 

 
 
Precisa que “algo está pasando en México, que no se están generando los 
empleos necesarios para evitar que más gente intente alcanzar el american 
dream. Las cifras del CBP nos deben hacer reflexionar en torno a por qué 
más mexicanos quieren llegar a Estados Unidos con un punto de vista 
constructivo”. 
 
Precisa que si no se toman medidas suficientes para crear oportunidades 
laborales o incrementar los salarios, el crecimiento de migrantes mexicanos 
continuará en un ascenso incontenible. 
 
“Para frenar la migración se tienen que generar empleos y eso no lo estamos 
viendo. A pesar de todos los programas que hay destinados para los jóvenes 
para que estudien o aprendan un oficio, no ha sido suficiente. Urge un 
replanteamiento de las políticas públicas para detener a esas mujeres y hombres 
que se están yendo”, refiere Zepeda Martínez. (María Cabadas, El Universal, Nación, 

Pp. 4) 
 
 

Robles deja la cárcel luego de tres años; tiene libertad 
condicional 
 

 
 
Luego de tres años de permanecer en prisión, la ex secretaria de Desarrollo 
Social (Sedesol) y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), Rosario 
Robles Berlanga, abandonó ayer el penal femenil de Santa Martha Acatitla a 
las 22:44 horas; el juez de control del Reclusorio Sur Ganther Alejandro 
Villar Ceballos le otorgó la libertad. 
 
Ataviada con un abrigo rojo, pantalón café, tenis negros y un cubrebocas negro 
floreado, la ex secretaria de Estado reiteró que es “inocente y va a comprobarlo. 
Me siento muy contenta de que se hizo justicia y que lo que dije desde el 
primer día, que yo soy inocente y estoy absolutamente dispuesta a 
comparecer ante las autoridades competentes.  



 
 

 
 
 
Pero, desde luego, como tenía derechos, como tengo derecho a la libertad, 
qué les puedo decir: han sido tres años de mucho aprendizaje”. 
 
Durante ese tiempo privada de la libertad, aseguró, “conoció en carne propia la 
injusticia y la realidad de muchas mujeres por las que voy a seguir luchando”. 
 
Expresó su “enorme agradecimiento” a quienes la cobijaron. “Desde luego al 
ministro Arturo Zaldívar, porque gracias a él se visibilizó la situación de muchas 
otras mujeres.  
 
Sobre si piensa contrademandar, respondió: “quiero disfrutar la vida”, y abandonó 
el penal abordo de una camioneta color negro. Su abogado, Epigmenio 
Mendieta, agregó que el proceso legal será largo, que no tiene brazalete 
electrónico y que las medidas cautelares que le dictaron son presentación 
cada 15 días para firmar y no salir del país. 
 
Libertad condicional  
 
Rosario Robles enfrentará en libertad su proceso penal luego de que la 
Fiscalía General de la República (FGR) “valoró el estado de salud de esta 
persona y las medidas de seguridad que garanticen su presencia en el 
proceso, por lo que solicitó al juez de control su anuencia para modificarle la 
medida cautelar de prisión preventiva justificada”. 
 
El juez de control determinó sustituirle la prisión preventiva justificada e 
imponerle las medidas cautelares de prohibición de salir del país sin 
autorización, entregar su pasaporte a la FGR y la presentación periódica ante 
esta institución. 
 
En tanto, el juez Villar Ceballos declaró a los medios de comunicación que 
esto no significa que se ha terminado el proceso en contra de Robles 
Berlanga y tampoco que se haya declarado su inocencia, sino que es 
simplemente el cambio de la medida cautelar que, “se demostró con base en todo 
lo que se ha contado, siempre fue excesiva y desproporcionada”. (Gustavo Castillo y 

César Arellano, La Jornada, Pp. 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Rosario Robles sale de la cárcel 
 

 
 
La Fiscalía General de la República (FGR) confrmó que un juez modifcó la 
medida cautelar de prisión preventiva justificada a Rosario Robles para que 
abandone el penal de Santa Martha Acatitla, donde permaneció tres años, 
acusada de ejercicio indebido del servicio público por el desvío de recursos 
público por el caso de la llamada Estafa Maestra. 
 
El Juez de Control determinó sustituirle la prisión preventiva justifcada e 
imponerle las medidas cautelares de prohibición de salir del país sin 
autorización, entregar su pasaporte a la FGR y la presentación periódica ante 
esta institución (cada 15 días), para así cumplir la orden de la autoridad 
jurisdiccional. 
 
El abogado de la exsecretaria de Desarrollo Social en el Gobierno de Enrique 
Peña, Epigmenio Mendieta, dijo que un juez ordenó su libertad. Robles 
cuenta con prohibición para salir del país, y debe estar dispuesta a seguir el 
proceso. 
 
“Esto no signifca que se haya terminado el proceso, sino que sólo se cambió la 
medida cautelar para seguir el proceso en libertad, ya que fue 
desproporcionada”, aseveró.  
 
El jurista dijo que Robles Berlanga no puede salir del país por la entrega de 
todos sus documentos migratorios, además, acusó que fue un proceso muy 
largo ya que se elaboraron seis distintos peritajes en torno a la licencia falsa 
que se presentó en su acusación. (Daniela Wachauf y Jorge Butrón, La Razón, 

Informativa, Pp. 13) 
(Carlos Navarro y Almaquio García, El Heraldo de México, Ocho columnas, p. 4) 
(Abraham Nava y Héctor Figueroa, Excélsior, Pp. 2) 



 
 

 
 
 
 

México no lanza alertas por cada tiroteo en EU: AMLO a Salazar 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador reprochó que en Estados 
Unidos hay hechos violentos y tiroteos, y México no envía alertas de viaje 
para que sus ciudadanos no visiten ciertas entidades de ese país.  
 
Luego de que el embajador Ken Salazar urgiera resultados en materia de 
seguridad, el mandatario acusó que sus adversarios están desesperados y 
quieren crear la percepción de que el país “se está incendiando”, pues la 
noticia de estos crímenes llegó al extranjero. 
 
“Cuántos lamentables actos de violencia se presentan en Estados Unidos, 
agresiones, tiroteos. ¿Mandamos nosotros avisos, advertencias, a los 
mexicanos a que no viajen a determinados estados? No. 
 
“Estamos enfrentando al mismo tiempo una campaña política de los adversarios, 
los conservadores están desesperados”, dijo en la mañanera desde Tijuana.  
 
Este jueves, Salazar señaló que “es tiempo de resultados en seguridad”, 
pues eso es más importante que las disputas por el T-MEC.  
 
Manifestó que los planes de ambos países desde la firma del Entendimiento 
Bicentenario son buenos, pero se requiere ver resultados, pues la 
inseguridad está impactando negativamente en las inversiones. 
 
Ante eso, López Obrador dijo que respeta a las autoridades y al pueblo de 
EU, pero que los países tienen concepciones distintas.  
 
“Somos países independientes y debemos respetar nuestras soberanías, 
tenemos mucha fortaleza cultural (...), costumbres que no se tienen en otras 
partes del mundo”, destacó. 
 
Aseguró que la estrategia de seguridad va muy bien y por eso “les voy a 
volver a recetar a nuestros adversarios los resultados”. 
 
“Se presentan actos vandálicos de tinte propagandísticos, sin duda, en Baja 
California, y hacen escándalo nacional; propaganda en los medios, hasta en el 
extranjero se enteraron, en EU”, acusó. (C. Vega y P. Domínguez, Milenio Diario, Pp. 8 

(Noemí Gutiérrez, El Heraldo de México, Pp. 5) 
(Rafael Martínez, El Sol de México, Pp. 5) 
(Arturo Páramo, Excélsior, Nacional, p. 4) 
 

 



 
 

 
 
 
 

Información Migratoria de los Estados 
 
 

Asaltan y abandona a 42 migrantes  
 
Puebla.-  Asaltados y abandonas a su suerte, quedaron 42 migrantes en la 
autopista México – Tuxpan, a la altura del kilómetro 201, cerca de 
Mecapalapa, municipio de Pantepec, en la Sierra Norte de Puebla. Los 
oriundos de El Salvador, Guatemala y Honduras fueron víctimas de engaños. 
(Redacción, Excélsior, Nacional, p. 14) 
 
 

Expide Guerrero 300 actas de doble nacionalidad 
 
Guerrero.- Para garantizar el derecho a la identidad y dar certeza jurídica de 
niñas, niños y adolescentes que nacieron en Estados Unidos de 
Norteamérica y que radican en el estado de Guerrero, la gobernadora Evelyn 
Salgado Pineda, entregó 300 Certifcados de Doble Nacionalidad del 
programa “Soy México”, con el cual podrán tener acceso a todos los 
programas y servicios que por ley ofrece el Estado mexicano y el gobierno 
estatal.  
 
“En Guerrero reconocemos y valoramos a todas nuestras paisanas y 
paisanos migrantes, a todas esas familias que se han ido y también a las que 
están regresando al estado. Reconocemos también su apoyo a la economía de 
sus familias y al desarrollo de Guerrero, tenemos niveles históricos de 
remesas que ayudana las miles de familias en todo México y  en nuestro 
estado. Estamos trabajando mucho, todos los días por la transformación de la vida 
de las y los guerrerenses”, puntualizó la gobernadora. 
 
En el evento realizado en la Casa del Pueblo, la mandataria guerrerense, 
resaltó que cada uno de estos trámites de doble nacionalidad tiene un costo 
de 12 mil pesos, sin embargo, el gobierno del estado lo está otorgando de 
manera gratuita a beneficiarios de las regiones de Acapulco, Centro, Norte, 
Tierra Caliente, Costa Chica y Costa Grande, sumando más de 700 certifcados 
entregados del mes de julio a la fecha, lo que representa una inversión de 8.4 
millones de pesos, teniendo una meta hasta el mes de noviembre de mil 500 
trámites o más, en comparación a los 175 trámites realizados el año pasado. 
(Redacción, La Razón, Informativa, p. 8) 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Información Internacional Migratoria 
 
 

Atrapan a migrantes que trataron de cruzar disfrazados como 
“Chewbacca” 
 

 
 
Agentes de la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos en Nuevo México 
detuvieron este viernes a tres migrantes indocumentados que, con camuflaje 
que los hacía lucir como el personaje de Chewbacca de “Star Wars”, 
intentaban pasar inadvertidos para cruzar la frontera sur.  
 
Gloria Chávez, jefa de la Patrulla Fronteriza en el sector de El Paso (Texas), 
colgó en su página de Twitter tres fotografías de los hombres disfrazados 
con atuendo conocidos como “trajes ghillie” que usan fibras largas u hojas 
para parecerse al ambiente natural. (Redacción, La Crónica de Hoy, Mundo, p. 18) 
 
 

Condenan a 38 años de prisión en EU a un mexicano que mató a 
empleado de tienda 
 
Un mexicano fue sentenciado a 38 años de prisión por el asesinato a tiros de 
un dependiente de tienda en Arizona durante un robo en 2015 que fue 
mencionado por el entonces presidente Donald Trump y otros republicanos 
en quejas sobre inmigrantes que cometen delitos mientras están ilegalmente 
en Estados Unidos. 



 
 

 
 
 
 
 
En un principio los fiscales habían pedido la pena de muerte para Apolinar 
Altamirano por el ataque a Grant Ronnebeck, el dependiente de 21 años 
baleado fatalmente por un paquete de cigarrillos en la tienda en la ciudad de 
Mesa. Pero un tribunal falló más tarde que la fiscalía no podía buscar su 
ejecución porque Altamirano padece discapacidad mental. 
 
Al emitir la sentencia el viernes, el juez de la Corte Superior Justin Beresky 
dijo que el asesinato había sido cometido a sangre fría. 
 
Las autoridades dijeron que Altamirano mató a Ronnebeck después de que 
éste insistió que pagase un paquete de cigarrillos antes de tomario. Dijeron 
también que luego Altamirano pasó encima de Ronnebeck para agarrar 
varios paquetes de cigarrillos antes de irse de la tienda. 
 
La policía dice que Altamirano se dio a la fuga y fue perseguido por agentes 
policiales a alta velocidad antes de ser arrestado. 
 
El asesinato fue mencionado por Trump en un acto de campaña en 2016. En 
su primera semana en la Casa Blanca, el mandatario creó una oficina para 
ayudar a las víctimas de actos violentos cometidos por inmigrantes y a sus 
familiares. 
 
Aunque estudios dejan entrever que la probabilidad de que los inmigrantes 
cometan un delito es menor a la de las personas nacidas en Estados Unidos, 
Trump trató incesantemente de establecer un vínculo y calificó a los 
mexicanos que viven ilegalmente en el país de ser criminales violentos.  
 
En 2021 el gobierno del presidente Joe Biden cerró la oficina creada en el 
gobierno de Trump, remplazándola con lo que dijo era un sistema de 
respaldo a víctimas más inclusivo y de mayor alcance.  
 
Altamirano, un ciudadano mexicano que ha vivido en Estados Unidos sin 
autorización unos 20 años, había sido deportado previamente y había 
regresado. Emily Wolkowicz, abogada de Altamirano, dijo que su defendido 
sufrió abusos y abandono cuando era niño, lo cual afectó su capacidad de 
razonamiento cognitivo, y no podía funcionar independientemente como 
adulto sin ayuda de su esposa. Cuando ésta murió, él se sumió en la 
depresión y tomó malas decisiones. (AP, La Jornada, Política, p. 13) 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Seguridad 

 
 

“Seguirá proceso de extradición” 
 
Tijuana, BC.— Sobre el informe de la Secretaría de Gobernación en torno al 
caso Ayotzinapa, el presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que 
no está cerrado y que se busca castigar a todos los responsables de este 
crimen. 
 
En las instalaciones de la Zona Militar número 2 de esta ciudad, el Mandatario 
señaló que se continuará el proceso de extradición en contra Tomás Zerón 
de Lucio, extitular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) y acusado de 
tortura y desaparición forzada en este caso. (Alberto Morales, El Universal, Nación, p. 

6) 
 
 

California acapara tráfico de fentanilo 
 
La frontera de California con México se convirtió en el “epicentro del tráfico 
de fentanilo”, coincidieron en afirmar en sus diversas versiones 
instituciones federales que operan conjuntamente en el área contra el 
narcotráfico, entre ellas la DEA, Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por 
sus siglas en inglés) y el FBI 
 
En nueve meses del año fiscal, de octubre a junio, en la frontera de 
California se interceptaron 5,09 libras de fentanilo y en el resto de las 
fronteras y puertos otras, 3 mil 334 libras; tan sólo para comparar, el tramo 
de frontera de California es de sólo 140 de las dos mil millas de franja 
limítrofe. 
 
El fentanilo interceptado en los límites de California con Baja California 
equivale a dos mil 309 kilogramos. 
 
De acuerdo con la Administración para el Control de Drogas (DEA), un 
kilogramos puede matar potencialmente a 500 mil personas. 
 
El fentanilo encontrado en la frontera de California en esos mueve meses 
eliminaría potencialmente a una población que supera cuatro veces a la 
estadunidense. 
 



 
 

“El fentanilo no es el tipo de droga con la que se experimenta; es sólo 
cuestión de tiempo antes de que los usuarios de drogas consuman una 
dosis fatal”, dijo Chad Plantz, jefe de Investigaciones de Seguridad Interior 
(HSI) en San Diego. (Manuel Ocaño, Excélsior, Pp. 10) 
 
 
 
 

Turismo 

 
 

Ruta cannábica, estrategia para atraer turismo 
 
La Asociación Indígena de Erico de Cannabis (AIDPC) inició su proyecto de 
la Ruta de la Cannabis en Oaxaca, como una estrategia para impulsar el 
turismo en las comunidades indígenas del estado que de manera legal se 
dedican al cultivo de esta planta. 
 
Roberto Carlos Cruz Gómez, presidente de la AIDPC, recuerda que la 
asociación, conformada por 10 sociedades de producción rural, un consejo 
administrativo y un comité de ética, se constituyó legalmente el 27 de enero 
de 2020. 
 
“La AIDPC es una asociación civil que surge con la finalidad de proteger la 
identidad de la cannabis oaxaqueña y de los productores originarios, de educar 
a los ciudadanos sobre las generalidades de la planta y orientar el desarrollo de 
las actividades agroindustriales relacionadas con la producción de cannabis”, 
explica. 
 
Alternativa a la migración  
 
Con el proyecto de una ruta turística buscan generar empleos en 
comunidades de la Sierra Sur con alto porcentaje de migración, como San 
Pablo Giila, en donde la mayoría de los hombres al terminar la secundaria 
viajan a la frontera para tratar de llegar a Estados Unidos en busca de 
trabajo, para mejorar las condiciones de su familia. 
 
“Es muy buena propuesta, porque es una nueva oportunidad para trabajar y salir 
adelante. Esta comunidad es de mucha emigración, entonces al generar 
empleos pararíamos la emigración”, afirma Pedro Antonio López, productor 
indígena de cannabis de este municipio, que cuenta con autorización de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). (Juan 

Carlos Zavala, El Universal, Estados, p. 13) 
 
 
 



 
 

 

 


